
Ruego al Pleno

Dña. Nerea del Rocío Tovar Romero, concejala del Ayuntamiento de Dos Hermanas, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 97.6 del Reglamento de Organización y

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, formula ante el Pleno

Corporativo para su contestación y debate el siguiente Ruego:

Las condiciones climatológicas adversas han provocado la caída de mucho arbolado

histórico del Parque del Alquería, sobre todo tras la borrasca de octubre de 2023, a causa

de la que se perdió un centenar de ejemplares entre los registrados en 2020. Hace poco

también un mal temporal ha provocado la caída de algunos ejemplares del parque.

Por lo expuesto, ruego al delegado de hábitat urbano que adopte la siguiente medida:

- La puesta en marcha de un plan de recuperación del parque en su conjunto, su

arboleda histórica y sus jardines.

En Dos Hermanas, a 21 de marzo de 2025.

Nerea del Rocío Tovar Romero,

Portavoz del Grupo Municipal Con Andalucía (Podemos-IU).


